
LOS CATOLICOS ANTE EL ABORTO 

14. ¿Qué entiende la Iglesia por 
aborto? 
La Iglesia Católica entiende por aborto la 
muerte provocada del feto, realizada por 
cualquier método y en cualquier momento 
del embarazo desde el instante mismo de 
la concepción. Así ha sido declarado el 23 
de mayo de 1 988 por la Comisión para 
la Interpretación Auténtica del Código de 
Derecho Canónico. 

15. La cuestión del aborto provocado, 
¿es sólo un problema científico, 
político o social?
Ciertamente, no. Esta cuestión es, desde luego, 
un problema científico, político y social grave. 
Pero también es, y en gran medida, un serio 
problema moral para cualquiera, sea o no 
creyente. 

16. ¿Tenemos los católicos obligaciones 
adicionales acerca de la cuestión del 
aborto, respecto de los no católicos o 
no creyentes? 
Todo hombre y toda mujer, si no quieren negar 
la realidad de las cosas y defienden la vida y la 
dignidad humanas, han de procurar por todos 
los medios lícitos a su alcance que las leyes no 
permitan la muerte violenta de seres inocentes 
e indefensos. Pero los cristianos, entre los que 
nos contamos los católicos, sabemos que la 
dignidad de la persona humana tiene su más 
profundo fundamento en el hecho de ser hijos 
de Dios y hermanos de Jesucristo, que quiso 
ser hombre por amor a todos y cada uno de 
nosotros.

Por eso los católicos, si vivimos nuestra 
fe, valoramos en toda su dimensión el 
drama terrible del aborto como un atentado 
contra esta dignidad sagrada. Más que 

Agosto 2009

A la Opinión Pública
La TFP en defensa de la vida III

Ponemos al alcance de la opinión pública las respuestas, 
inspiradas en la doctrina de la Iglesia, para refutar los principales 

argumentos de los que defienden el aborto.

Lo haremos en varias entregas, que se difundirán en la vía 
pública para poner al alcance de todos estos argumentos.

Los mismos fueron extraídos de la página web de AICA.



de obligaciones adicionales, pues, habría 
que hablar de una más profunda y plena 
comprensión del valor de la persona humana, 
gracias a nuestra fe, como fundamento para 
nuestra actitud en favor de la vida, ya que 
sabemos que el olvido de Dios lleva con más 
facilidad al olvido de la dignidad humana. 

17. Como católica, ¿en qué incurre 
una persona que realiza o consiente 
que le realicen un aborto? 
Quien consiente y deliberadamente practica 
un aborto, acepta que se lo practiquen o 
presta una colaboración indispensable a su 
realización, incurre en una culpa moral y en 
una pena canónica, es decir, comete un pecado 
y un delito. 

18. ¿En qué consiste la culpa moral? 
La culpa moral es un pecado grave contra el 
valor sagrado de la vida humana. El quinto 
Mandamiento ordena no matar. Es un pecado 
excepcionalmente grave, porque la víctima es 
inocente e indefensa y su muerte es causada 
precisamente por quienes tienen una especial 
obligación de velar por su vida. 

Además, hay que tener en cuenta que al 
niño abortado se le priva del Sacramento del 
Bautismo. 

19. ¿Qué es una pena canónica? 
La pena canónica es una sanción que la Iglesia 
impone a algunas conductas particularmente 
relevantes, y que está establecida en el Código 
de Derecho Canónico, vigente para todos los 
católicos. 

20. ¿En qué pena canónica incurre 
quien procura un aborto? 
El que procura un aborto, si sabe que la Iglesia 
lo castiga de este modo riguroso, queda 
excomulgado. El Canon 1398 dice: “Quien 

procura un aborto, si éste se produce, incurre 
en excomunión Latae sententiae” 

Por otra parte, el Canon 1041 establece 
que el que procura un aborto, si éste se 
consuma, así como los que hayan cooperado 
positivamente, incurre en irregularidad, que es 
el impedimento perpetuo para recibir órdenes 
sagradas. 

21. ¿Qué quiere decir incurrir en 
excomunión?
Significa que un católico queda privado de 
recibir los Sacramentos mientras no le sea 
levantada la pena: no se puede confesar 
válidamente, no puede acercarse a comulgar, 
no se puede casar por la Iglesia, etc. El 
excomulgado queda también privado de 
desempeñar cargos en la organización de la 
Iglesia.

22. ¿Significa algo especial la frase “si 
éste -el aborto- se produce”? 
Sí. Quiere decir que, para que se produzca 
la pena de excomunión, el aborto debe 
consumarse, es decir, el hijo ha de morir como 
consecuencia del aborto. Si, por cualquier 
circunstancia, el aborto no llega a consumarse, 
no se producirá la excomunión, aunque se dará 
el pecado. 

23. En el caso del aborto, ¿quiénes 
incurren en la pena de excomunión? 
Si se dan las condiciones que configuran la 
pena de excomunión, en este caso quedan 
excomulgados, además de la mujer que aborta 
voluntariamente, todos los que han prestado 
colaboración indispensable a que se cometa 
el aborto: quienes lo practican, quienes los 
ayudan de modo que sin esa ayuda no se 
hubiera producido el aborto, etc. 
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